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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Cartagena ,

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 287/1994 promovido por Caja de Aho-
rros del Mediterráneo, contra Pedro José Mante Martínez,
en los que por resolución de esta fecha, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta el inmueble que al final se
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el próximo día 27 de abril de 1995
a las 11,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
5 . 676.120 pesetas .

En segunda subasta, casa de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 30 de mayo de 1995 a las 11,30
horas de su mañana, con la rebaja del 25 por ciento del tipo
de la primera.

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de

las anteriores, el'día 29 de junio de 1995 a las 11 horas de
su mañana, con todas las demás condiciones de la segunda
pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de ►a subasta :

1 . No admitirán posturas que no cubran el tipo de su-
basta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que deseen tomar parte en la subas ta , a excep-
ción dcl acreedor ejecutante, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado en el B .B.V ., ofi cina de la

Av . de Reina Victoria (clave 1857) cta . número 3 048 1000 /
18 / 0287 / 94 el veinte por ciento del tipo expresado, sin
cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate po-

drán hacerse posturas por esc ri to en pliego cenado las cua-
les deberán contener la aceptación expresa de las obligacio-

nes .consignadas en la regla 8 ." del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

4. Los autos y la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate . Sirviendo el presente edicto de notificación
en forma a_los demandados para el caso de que no fueren
hallados en la finca objeto de la presente litis, conforme de-
termina el último párrafo de la regla 7 s del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria .

Vivienda tipo dúplex en planta baja y alta, sobre un
solar de superficie 111,87 metros cuadrados sita en la dipu-
tación de Canteras, de este término municipal . La planta
baja se distribuye en comedor estar, un dormitorio, cocina,
asco, veshbulo y paso, y la alta de tres dormitorios, baño y
distribuidor ocupando entre ambas una superficie útil de 90
metros cuadrados y construida de 114 metros cuadrados .
Además en planta baja se ubica un garaje anexo que forma
parte integrante del edificio de superficie útil 14 metros
cuadrados y construida de 15,10 metros cuadrados . El resto
de la parcela se destina a jardín y patio . Linda: frente, al
Oeste, calle del Fútbol ; Norte, parcela 3, Sur, calle sin nom-
bre y Este, parcela 5 . Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Cartagena núniero 1, al tomo 2 .271, libro 754, folio 13,
finca número 65 .292, 2 .

Dado en Cartagena, 12 de enero de 1995.-El Secretario.

Número 754

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Victoria Lanzarote Martínez, Secretaria accidental
del Juzgado de Primera Instancia número Tres de
Cartagena ,

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
mientp especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 512/1994 promovido por Banco Espa-
ñol de Crédito, S.A., contra Pedro Martínez Martínez y Ma-
ría Albaladejo Gutiérrez, en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el
inmueble que al final se describe, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma si-
guiente :

En primera subasta el próximo día 19 de abril a las 11
horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado en la es-
critura de hipoteca, ascendente a la suma de 13 .080 . 000 pe-
setas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 18 de mayo a las 11 horas de su
mañana, con la rebaja deI 25 por ciento del tipo de la primera.

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 15 de junio a las 11 horas de su maña-
na, con todas las demás condiciones de la segunda pero sin
sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta:

I : No admitirán posturas que no cubran el tipo de su-
basta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado en el B .B.V ., oficina de la
Avenida de Reina Victoria (clave 1857) cta. número 3048 /
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000 / 18 / 05 12 / 94 el veinte por ciento del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien, además, has ta el día señalado para remate po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cenado las cua-
les deberán contener la aceptación expresa de las obligacio-
nes consignadas en la regla 8 .° del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

4. Los autos y la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuaráti subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate . Sirviendo el presente edicto de notificación
en forma a los demandados para el caso de que no fueren
hallados en la finca objeto de la presente litis, conforme de-
tennina cl último párrafo de la regla 7 s del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

Urbana, una casa de planta baja, con varias habitacio-
nes, cochera y patio, con derecho a servirse del aljibe me-
dianero con la que se adjudicó a Ramón Marín, situada en
la diputación de El Algar, paraje de Los Urrutias, del térmi-
no municipal de Cartagena, calle Mayor, número 15, ocu-
pando todo ello una superficie de 106 metros, 40 centíme-
tros cuadrados . Linda: derecha, entrando, o sea, Norte, con
casa que se adjudicaron a José y Ramón Marín Sánchez;
Sur y Oeste, o sea derecha y fondo, con propiedades de don
Rafael Ripoll ; y frente, vía pública de su situación .

Dado en Cartagena, 11 de enero de 1995.-El Secretario.

Número 75 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZ A

EDICT O

Doña María del Carmen MartínezHortelano, Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de esta ciudad de Cieza y
su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 1 10/94 de 1994, se tramitan autos del artículo 131
de la Ley Hipotecaria a instancias de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representados por la Procuradora doña Pie-
dad Piñera Marín, contra don José Lorente Aguilar y Anto-
nio Lorente Oeaña, sobre reclamación de 18 .315 .068 pese-
tas, en las que por providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta públi-
ca, por término hábil de veinte días, los bienes especialmen-
te hipotecados al demandado que al final se describirán,
bajo las siguiente s

I ."-Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta él día 22 de mayo de 1995; en segunda subasta cl
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día 19 de junio de 1995 ; en tercera subasta el día 17 de julio
de 1995, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las 11,30 horas .

2 .'-Para tornar pa rte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20%
del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose esta
cantidad en la tercera .subasta, respecto al tipo de la segun-
da, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisional de
Consignaciones nGmero 3 .061 del Banco Bilbao Vizcaya en
esta ciudad que mantiene este Juzgado, presentando en di-
cho caso el resguardo del ingreso ; podrán hacerse posturas
en pliego cerrado, y el remate podrá veri ficarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

3 a-Que no se admitirán posturas para la primera su-
basta que no cubran el tipo fijado en escritura de hipoteca ;
el tipo fijado es de 18 .272 . 000 pesetas; para el caso de re-
sultar desierta la primera subasta, la segunda subasta se re-
baja el 25% del tipo que lo fue para la primera; y para el
caso de resultar desierta esta segunda subasta se celebrará la
tercera subasta, sin sujeción a tipo.

4.'-Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados se encuentran suplidos por las correspondientes ce rti-
ficaciones registrales obrantes en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que deseen t omar pa rte en la subasta entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastante, sin que pueda exi-
gir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere continua-
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi-
catario las acepta y queda subrogado en la necesidad de sa-
tisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .'-Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas se traslada su celebración a la misma
hora para el siguiente día hábil al de la subasta suspendida,
en el caso de ser festivo el día de su celebración .

ús-Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

7 .'-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada, de los
señalamientos de la subasta conforme a Io prevenido en el
último párrafo de la Regla 7" del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

8 .'-La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación en forma de dicho señalamiento a la parte ejecuta-
da, caso de no poderse llevar a efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Dos parcelas de tierra secano en blanco, con extensión
total de veinte áreas, treinta y cinco centiáreas, o sea, dos
mil treinta y cinco metros cuadrados, correspondientes a las
explanaciones números 22 y 24 del Camino, número tres,
en el término de Fortuna, pago de la Matanza, con los si-

guientes linderos : Nortc, camino, número tres ; Sur, terrenos
prometidos en venta a don José Llatas López, camino por

medio; Este, terrenos prometidos en venta a don Esteban


